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Informe Secretarial: Señora Juez, A su despacho el presente proceso, en el cual el apoderado de la 
parte ejecutante, solicita del despacho se decrete la terminación del proceso por pago total de la 
obligación previa entrega de los depósitos judicial  para completar la liquidación del crédito    y 
costas procesales  aprobadas por el despacho . Sírvase a proveer, secretario JULIO DIAZ MORELO 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO.  
Sabanalarga, Atlántico, 1 de diciembre de 2021 
 
Visto el anterior informe de secretaria, dentro del presente asunto, se ordena la liquidación del 
crédito y costas procesales por valor de  $21.187.572.00 de los cuales la parte  ejecutante ha retirado 
del despacho la suma de $12.325.562.00, quedando  un saldo por cancelar por valor de 
$8.862.010.00  M.L.  
Por otro lado previa consulta al portal weg-Tyba  Depósitos judicial  del Banco Agrario de Colombia  
solamente se encuentra disponibles y a  disposición del despacho la suma de  $1.707.566.00 M, L. , 
asuma esta  insuficiente  para  dar por  terminado el proceso por pago total de la obligación   
Por lo anteriormente narrado, el despacho niega la terminación del proceso por pago total de la  
obligación  presentado por el apoderado demandante Dr Edén Manotas Medina, y en su defecto  se 
ordena la entrega de los depósitos judicial que se encuentre a disposición  del despacho  para seguir 
con el curso normal de entrega a la parte ejecutante. Por lo que este Despacho judicial,  
RESUELVE: 
Primero.- Niéguesele  la solicitud de terminación del proceso por pago total de la  obligación  
presentado por el apoderado demandante Dr Edén Manotas Medina, y en su defecto  se ordena la 
entrega de los depósitos judicial que se encuentre a disposición  del despacho  para seguir con el 
curso normal de entrega a la parte ejecutante   por las consideraciones y razones señaladas en la 
parte motiva de ata providencia  
Segundo.-  Notifíquese  esta decisión  al solicitante  a su correo  electrónico aportado   de 
conformidad  a lo establecido en el decreto 806 del 2020, 
 
    

                                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

  MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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